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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA CIVIL CON SUBESPECIALIDAD COMERCIAL 

 

EXPEDIENTE : 00060-2022-0-1817-SP-CO-01 
DEMANDANTE : TODO EVENTOS SAC 
DEMANDADO : SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN PARA LA  
     INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
MATERIA  : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL  

 
 

 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 
Miraflores, veinticinco de julio  
del año dos mil veintidós. 
 
I. VISTOS: 

Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme lo prescriben los 
Artículos 131° y 133° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este colegiado 
integrado por los señores Jueces Superiores: Martel Chang, Rivera 
Gamboa; y, Prado Castañeda, quien interviene como ponente; emiten la 
siguiente decisión judicial: 

 
II. RESULTA DE AUTOS: 

 
Del recurso de anulación: 

 
2.1. A fojas 3 a 22, subsanada a fojas 202 a 204, obra el Recurso de Anulación 

de Laudo, interpuesto por TODO EVENTOS S.A.C. (en adelante, TESAC) 
dirigido contra el Laudo Arbitral de fecha 12 de noviembre de 2021, 
invocando la causal contenida en el inciso c) del numeral 01 del artículo 

Es inviable el recurso de anulación que busca cuestionar o 

calificar los criterios o motivaciones o interpretaciones 

expuestas por el Tribunal. 
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63° y Duodécima Disposición Complementaria (del Decreto Legislativo 
Nº 1071. 

 
2.2. TESAC, sustenta lo siguiente: 
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De la absolución del recurso de anulación: 
 

2.3. De autos se advierte –fojas 232 a 239-, que el demandado, Servicio 
Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (en 
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adelante, SENCICO) absolvió el traslado del recurso de anulación de 
laudo arbitral, bajo los siguientes términos: 
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Del recurso de anulación de laudo arbitral: 
 
2.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Decreto Legislativo 

N° 1071 que norma el Arbitraje: 1. Contra el laudo solo podrá 
interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la única vía de 
impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las 



12 
 

causales taxativamente establecidas en el artículo 63, estableciéndose 
adicionalmente los casos aludidos en la Duodécima Disposición 
Complementaria del mismo Decreto Legislativo, resultando de la 
resolución de dicho recurso que se declare la validez o la nulidad del 
laudo, encontrándose prohibido pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.  

Del reclamo previo en sede arbitral: 
 
2.5. Respecto a la causal invocada [la contenida en el inciso c)], de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 63° de la Ley 
de Arbitraje, solo será procedente si fue objeto de reclamo expreso en su 
momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fueran 
desestimados.   
 

2.6. De acuerdo a esta norma, la viabilidad de las causales de anulación 
contenidas en los literales a, b, c y d del inciso 1 del artículo 63º de la 
norma que regula el arbitraje, Decreto Legislativo Nº 1071, se encuentra 
en determinante dependencia del cumplimiento de un requisito previo: el 
oportuno reclamo ante el tribunal arbitral. 

 
2.7. De la lectura del presente recurso de anulación de laudo interpuesto por 

TODO EVENTOS SAC, se advierte con diáfana claridad, que a través del 
mismo se denuncia la ausencia de motivación o motivación aparente. 
 

2.8. Al respecto, este Superior Colegiado en reiteradas ocasiones ha dejado 
establecido que cuando los argumentos que sustentan las causales 
invocadas en el recurso de anulación de laudo se refieran al debido 
proceso en el que se invoquen trasgresión a la motivación contenida en el 
laudo, no será exigible el reclamo previo o la interposición de los pedidos 
de rectificación, interpretación, integración y exclusión de laudo, toda vez 
que no resultan idóneos para corregir vicios de ese tipo1. 

 
2.9. Este criterio, es unánime en las Salas Comerciales de la Corte Superior de 

la Corte Superior de Lima, así la Segunda Sala Comercial, en el 
Expediente Nro. 224-2016, señaló lo siguiente2: 

 
“QUINTO: LA ENTIDAD invoca las causales de anulación b) y c), 

argumentando que el laudo arbitral contiene vicios o defectos en su motivación 

 
1Sentencia contenida en la resolución Nro. 11, de fecha 27 de agosto de 2020, recaída en el l Expediente 677-2018. 
2 Sentencia contenida en la resolución Nro. 13 de fecha 25 de abril de 2017, recaída en el expediente 224-2016. 
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[precisa: motivación insuficiente, incongruente, defectuosa, omisiva y aparente]; 

en tal sentido, teniendo en cuenta que los supuestos vicios a que se refiere son 

cuestionados a partir del laudo, y al no encontrarse previsto en la  Ley de 

Arbitraje un mecanismo adecuado a través del cual las partes puedan reclamar 

ante el tribunal arbitral por situaciones como las alegadas, siendo además que 

los recursos post laudo establecido en el artículo 58 de dicho cuerpo legal 

tampoco permiten enmendar vicios o defectos de motivación, no corresponde 

exigir el cumplimiento del reclamo previo establecido en los incisos 2 y 7 de 

artículo 63 de la Ley de Arbitraje, criterio que ha sido establecido por esta Sala 

especializada. Por tanto, corresponde analizar los argumentos presentados en el 

recurso de anulación, no sin antes referirnos a las causales de anulación 

invocadas”. 

 
2.10. En ese sentido, estando a que los argumentos de la causal “C” -invocada- 

tienen por objeto denunciar la inexistencia de motivación aparente, y que, 
sin perjuicio de lo señalado, TESAC solicitó interpretación del laudo 
arbitral, se concluye que este Colegiado se encuentra habilitado para 
conocer del presente recurso de anulación. 

 

DE LA DEBIDA MOTIVACIÓN: 

 

2.11. En cuanto a la debida motivación, debemos señalar que, de conformidad 
con lo establecido en el inciso 5) del artículo 139° de la Constitución 
Política del Estado, es un principio y derecho de la función jurisdiccional 
la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias.  
 

2.12. El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales implica que toda 
decisión expresada en el fallo o resolución debe ser consecuencia de una 
deducción razonada de los hechos del caso, las pruebas aportadas y su 
valoración jurídica. Así lo ha establecido el Tribunal Constitucional en 
reiterada doctrina, como la contenida en el Expediente N° 06712-
2005HC/TC, donde ha señalado:  

 

“10. Según el artículo 139°, inciso 5, de la Constitución, toda resolución que 

emita una instancia jurisdiccional (mandato que no se restringe a los órganos del 

Poder Judicial, sino también a toda entidad que resuelva conflictos, incluido el 

Tribunal Constitucional) debe estar debidamente motivada. Ello significa que 

debe quedar plenamente establecida a través de sus considerandos, la ratio 

decidendi por la que se llega a tal o cual conclusión. Pero una resolución, como la 

que se observa en el proceso constitucional que se está resolviendo, en que no se 

precisan los hechos, el derecho y la conducta responsable, ni tampoco se encuentra 

razón o explicación alguna del por qué se ha resuelto de tal o cual manera no 

respeta las garantías de la tutela procesal efectiva. La debida motivación debe 
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estar presente en toda resolución que se emita en un proceso. Este derecho implica 

que cualquier decisión cuente con un razonamiento que no sea aparente o 

defectuoso, sino que exponga de manera clara, lógica y jurídica los fundamentos 

de hecho y de derecho que la justifican, de manera tal que los destinatarios, a 

partir de conocer las razones por las cuales se decidió en un sentido o en otro, 

estén en la aptitud de realizar los actos necesarios para la defensa de su derecho. 

El derecho a la motivación es un presupuesto fundamental para el adecuado y 

constitucional ejercicio del derecho a la tutela procesal efectiva”. 

 
2.13.  Son diversas las formas de vulnerar este derecho (o incumplir con la 

obligación de motivar), siendo las más comunes la no motivación 
(inexistencia de motivación) y la llamada motivación aparente (que puede 
considerarse una forma de no motivación, puesto que se la cubre bajo un 
manto de palabras y frases inconducentes). En ese sentido, se viola el 
derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 
inexistente o cuando hay solo una apariencia de motivación, en el sentido 
que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión, o que 
no responde a las alegaciones de las partes del proceso, y/o porque –y ésta 
es la forma más generalizada de aparentar motivación-  solo intenta dar 
un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin sustento 
fáctico o jurídico, es decir, hay motivación pero no sirve, pues se ha 
basado en hechos inexistentes y/o pruebas no actuadas o únicamente se 
relatan los hechos o describen el proceso (p.e. cuando el Juez o el Árbitro 
describe los hechos alegados por las partes sin analizarlos y los da por 
ciertos). 

 
En conclusión, motivar equivale a justificar razonablemente. La 
motivación otorga legitimidad a la decisión; reviste la mayor importancia 
porque evita el ejercicio arbitrario de un poder, lo que es propio de un 
sistema racional. 

 
Esta exigencia de motivación también se extiende a las actuaciones o 
decisiones en sede arbitral, conforme lo prevé el inciso 1) del artículo 56° 
del Decreto Legislativo N° 1071, salvo que las partes hayan convenido lo 
contrario o hayan arribado a una transacción.  

 
DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN EL PROCESO ARBITRAL SUB 
MATERIA: 
 
2.14. Es pertinente remitirnos a las actuaciones realizadas antes y durante el 

proceso arbitral sub materia, sin que ello importe, de manera alguna, un 
pronunciamiento de fondo, dado que esta actividad revisora solo se 
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circunscribirá al ámbito formal sobre el extremo materia de 
cuestionamiento. 

De las Pretensiones de la Demanda Arbitral (Fojas 37/53): 

 

               

                
 

 Puntos Controvertidos:  

Se establece de fojas 14, que se fijaron como puntos controvertidos los 
siguientes: 

 



16 
 

                   

                    
 
 Laudo Arbitral:  

Con fecha 12 de noviembre de 2021 -fojas 55 a 142-, se expide el Laudo, 
resolviendo de la siguiente manera:  
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Del análisis del Laudo Arbitral cuestionado: 
 
2.15. Como antes se ha indicado, TESAC pretende la anulación de todo el 

laudo, indicando que éste se encuentra inmerso en el siguiente vicio: 
inexistencia de motivación o motivación aparente e invoca la causal c) y la 
Duodécima Disposición Complementaria, señalando que ha sido emitido 

contraviniendo sus derechos constitucionales al debido proceso y tutela 

procesal efectiva, en base a los argumentos que, en síntesis, se señalan: 
 

i) La decisión que se tomó al resolver el Primer Punto Controvertido, 
influyó en la decisión del Segundo y Cuarto Punto resolutivo, como  
así lo señala el laudo en  su fundamento 10.27, al resolver el segundo 
punto controvertido, y en ese mismo sentido al resolver el Cuarto 
Punto Controvertido; razón por la que  el laudo debió desarrollar y 
motivar la decisión tomada al resolver el primer punto controvertido y 
declarar fundada la primera pretensión principal presentada por 
SENCICO. 
 

ii) En cuanto al primer punto controvertido, ante el incumplimiento de 
pago por parte de SENCICO por los servicios prestados por TESAC, se 
le remitió una Carta Notarial  de fecha 31 de julio de 2019, mediante el 
que se le requiere el cumplimiento de pago de 3 periodos (3 
incumplimientos de pago), bajo apercibimiento de resolver el contrato. 
El laudo arbitral asume que el apercibimiento de pago se trata de un 
solo incumplimiento y no de 3, por ello en el Fundamento 9.52, 9.57, 
9.59, 9.60, 9.61, 9.62, 9.63 y 9.64 del laudo, solo analiza el 
procedimiento de pago del tercer periodo, asumiendo que la falta de 
pago de los 3 periodos es un solo incumplimiento, y que al haberse 
requerido el pago del tercer periodo indebidamente, este hecho hacía 
que el requerimiento de pago del primer y segundo periodo también 
era indebido.  

 
iii) Se da una inexistencia de motivación, por cuanto el laudo arbitral, no 

motiva o justifica o no da cuenta de las razones mínimas que llevaron 
al tribunal arbitral a establecer que los 3 incumplimientos de pago de 
los 3 periodos son solo un incumplimiento de pago integro.  El laudo 
no motiva o justifica o no da cuenta de las razones mínimas que 
llevaron al tribunal arbitral a establecer dicha conexión de integridad 
entre los requerimientos de pago del tercer periodo con el 
requerimiento de pago del primer y segundo periodo, lo que 
evidencia la inexistencia de motivación o una motivación aparente. 
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iv) En el Fundamento 71 de la Disposición Complementaria al Laudo 

Arbitral, se reconoce que la Carta de Apercibimiento está referida a 
tres presuntos incumplimientos de pago por parte de SENCICO; sin 
embargo sin justificación o motivación alguna, determina que es un 
solo incumplimiento integro. 

 
v) Se da una motivación inexistente que no permite saber si el motivo 

por el  cual los 3 incumplimientos de pago de los 3 periodos, el laudo 
los consideraba como un solo incumplimiento de pago; así como no 
señala el motivo por el cual solo considera como el Primer Punto 
Controvertido verificar la validez del requerimiento del tercer 
periodo, cuando inicialmente, planteó como Primer Puto 
Controvertido verificar la validez del requerimiento de  pago del 
primer, segundo y tercer periodo.   

 
2.16. En ese orden de ideas, corresponde el análisis de los extremos pertinentes 

del laudo. Así, al analizar el primer punto controvertido(bajo el ítem: 
SECCIÓN 1: VALIDEZ DE LA CARTA NOTARIAL DE APERCIBIMIENTO 

INTERPUESTA POR TESAC), previamente el Tribunal Arbitral, ha trasladado 
la posición del demandante –SENCICO-, en los Fundamentos 9.1 a 9.14:  
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2.17. Con respecto al primer punto controvertido, la posición de TESAC, está 
contenida en los Fundamentos 9.15 a 9.23: 
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2.18. La posición del Tribunal Arbitral, respecto al primer punto controvertido, 
está comprendido en los Fundamentos 9.24 a 9.64: 
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2.19. De otro lado, toda vez que TESAC, señala que los efectos de lo resuelto por 
el Tribunal Arbitral, al resolver el primer punto controvertido, se extiende 

al segundo y cuarto puntos controvertidos, corresponde conocer la 
posición de TESAC y el SENCICO, así como la propia posición del Tribunal 
Arbitral. 
 



34 
 

2.20. La posición de SENCICO, respecto al segundo punto controvertido, está 
contenido en los Fundamentos 101 a 108: 

 
 
 



35 
 

          
 

2.21. La posición de TESAC, está consignada en los Fundamentos 10.9 a 10.17: 
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2.22. Respecto al segundo punto controvertido, la posición del Tribunal 
Arbitral, está contenido en los Fundamentos 10.18 a 10.33: 
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39 
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2.23. Finalmente, habiendo señalado TESAC, que lo efectos de la decisión que 
tomó el Tribunal Arbitral, respecto al primer punto controvertido, están 
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ligados al cuarto punto controvertido, corresponde conocer la posición de 
las partes y la del propio Tribunal Arbitral. 
 

2.24. La posición de SENCICO está contenida en los Fundamentos 12.1 a 12.3: 
 

              
 

2.25. La posición de TESAC, respecto al cuarto punto controvertido, está en los 
Fundamentos 12.4 a 12.6: 
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2.26. Por último, la posición del Tribunal Arbitral, se ha plasmado en los 
Fundamentos 12.7 a 12.23:  
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2.27. Previo a la revisión que corresponde a este Colegiado, se estima 
pertinente trasladar la declaración que hace el Tribunal Arbitral, en los 
Fundamentos 8.1 y 8.2 del Laudo, y que permiten conocer cuál ha sido el 
tratamiento que ha merecido el material probatorio presentado por las 
partes en el procero arbitral: 
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2.28. De la lectura de los argumentos de la denuncia por las cuales se invoca 
las causales acotadas y de los propios términos del laudo, tenemos que: 

 
2.28.1. El Tribunal Arbitral, ha identificado el tema central del primer 

punto controvertido: que se deje sin efecto el requerimiento de 
cumplimiento realizado por TESAC, y en ese sentido se aboca a 
determinar si corresponde o no declarar inválida la Carta de 
Apercibimiento de fecha 31 de julio de 2019, notificada el 02 de 
agosto de 2019, mediante la cual TESAC, requiere a SENCICO  el 
pago de los servicios prestados en los periodos de 22 de abril de 
2019 a 21 de mayo de 2019; de 22 de mayo de 2019 a 21 de junio de 
2019; y, de 22 de junio  de 2019 a 21 de julio de 2019, bajo 
apercibimiento de resolver el contrato.   

 
2.28.2. El Tribunal Arbitral, analizó la naturaleza jurídica de la figura 

del apercibimiento, a la luz de autorizada doctrina, llegando a 
sostener que: “(…) el apercibimiento, al estar contenido dentro del 

procedimiento de resolución del contrato, constituye un acto jurídico 

tendiente a la terminación del negocio jurídica, tal como puede 

observarse del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

con el Estado”, concluyendo a partir de éste, que cuando algunas 
de las partes incumpla obligaciones a su cargo, la parte 
perjudicada debe cursarle una carta notarial requiriendo el 
cumplimiento dentro del plazo legal previsto, bajo 
apercibimiento de resolver el contrato.  

 
2.28.3.   Acto seguido precisó los requisitos que debe cumplir el 

apercibimiento para que constituya un acto jurídico válido; y, 
respecto a la finalidad del apercibimiento ha señalado que es 
“comunicar a una de las partes que cumpla con determinada obligación 

que alega se encuentra en situación de incumplimiento”.  
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2.28.4.    Bajo la interrogante siguiente¿Cuál era la obligación contractual de 

SENCICO?,  y de la interpretación de la cláusula décimo cuarta 
del Contrato suscrito entre SENCICO y TESAC, estableció que la 
contraprestación consistía en que la Entidad efectúe el pago en 
un plazo determinado, ese plazo era de quince (15) días  
calendarios contados a partir de la conformidad del servicio, 
conformidad que debía ser otorgada por la Entidad en un plazo 
de diez (10) días calendario luego de recepcionada la prestación a 
cargo de TESAC, sobre esa base, el Tribunal Arbitral sostuvo que 
analizará si existió un incumplimiento o demora imputable a 
SENCICO al momento de pagar la contraprestación que le 
correspondía a TESAC. 

 
2.28.5. Al analizar respecto al requerimiento de pago a SENCICO, el 

Tribunal Arbitral se remite a la Carta de Apercibimiento remitida 
por TESAC; y sobre ésta, el Tribunal Arbitral, considera que 
TESAC, al remitir la Carta de Apercibimiento, realizó un acto 
jurídico unilateral y voluntario que tuvo como objeto que 
SENCICO ejecute su obligación de pago respecto a las tres 

Armadas en el plazo especial de 3 días con el fin de subsanar su 
presunto incumplimiento contractual, lo cual denota que contrario a 

lo afirmado por TESAC, el Tribunal Arbitral siempre tuvo presente que 

se trataba de 3 periodos. 

 
2.28.6. Respecto a la tercera Armada, el Tribunal Arbitral, anota que 

SENCICO, contaba con plazo para efectuar el pago hasta el 19 de 
agosto de 2019, ello en virtud a lo pactado en la cláusula cuarta 
del Contrato, cláusula que guarda correspondencia con el 
artículo 149.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el 
Estado. 

 
2.28.7. El Tribunal Arbitral, es enfático al sostener que SENCICO tenía el 

plazo máximo de quince (15) días para realizar el pago y que 
dicho plazo comienza a contabilizarse luego de otorgarse la 
conformidad, la misma que debía ser otorgada por SENCICO 
dentro del plazo máximo de diez (10) días calendarios, cómputo 
que se inicia luego de recibida la documentación presentada por 
TESAC. Resalta el Tribunal Arbitral, que “hasta que no se 

cumpla con aprobar la prestación que es entregada por TESAC, 

no se le puede requerir el pago de la contraprestación a la 
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ENTIDAD”, ello porque la aprobación de la prestación y el pago 
del mismo son dos actos diferentes. 

 
2.28.8. El Tribunal Arbitral, prosigue su análisis, esta vez refiriéndose al 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de SENCICO, y en este 
acápite anota lo siguiente: (i) TESAC remitió a SENCICO la Carta 
de fecha 22 de julio de 2019, con la Factura Electrónica F001-
00633 de la tercera armada, correspondiente al servicio del 
periodo de 22 de junio a 21 de julio de 2019, la cual fue notificada 
a SENCIO el 25 de julio de 2019, (ii) mediante correo electrónico 
de fecha 7 de agosto de 2019, SECICO comunicó a TESAC que 

había cumplido con el devengado de la primera y segunda 

armada, y que las armadas segunda y tercera ya se encontraban 

pagadas; y, (iii)que habiendo sido el 25 de julio de 2019 la fecha 
de recepción por SENCICO de la documentación 
correspondiente, disponía de su derecho con 25 días calendario 
para ejecutar el pago de la tercera armada. 

 
2.28.9. Sostuvo además el Tribunal Arbitral, que la carta de 

apercibimiento constituye un acto jurídico unilateral de TESAC 
toda vez que requirió el pago de la tercera armada dentro del 
plazo de tres días desde su recepción, contraviniendo la 
cláusula cuarta del Contrato, por ello el Tribunal Arbitral  señala 
que no puede declarar la validez de la Carta de Apercibimiento 
notificada por TESAC a SENCICO solicitando el pago de la 
contraprestación por la tercera armada, porque no existe 
respaldo jurídico para hacerlo, lo cual lleva al Tribunal, a señalar 
expresamente en el Fundamento 9.62 del laudo: “El Tribunal 

Arbitral  declara que la Carta de Apercibimiento  carece de 

validez debido a que de otorgarle efectos jurídicos se 

contravendría el fundamento del apercibimiento produciéndose 

de esa manera un fin ilícito”.  
 
2.28.10. Finalmente, respecto al primer punto controvertido el Tribunal 

Arbitral, concluye que SENCICO, al momento del 
apercibimiento y el requerimiento de la concurrencia del 
supuesto fáctico de incumplimiento por la parte deudora, aún no 
había incurrido en el incumplimiento que refiere TESAC en la 
Carta de Apercibimiento. 

 
2.29. De lo señalado en el Fundamento precedente que: 
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2.29.1En el Fundamento 9.58, de Laudo, si bien es cierto de manera 
concisa, el Tribunal Arbitral, si se ha referido y valorado los 
requerimientos y pagos correspondientes al primer y segundo 
periodo. 

2.29.2Los argumentos desarrollados, son relevantes y medulares, en ese 
sentido, es evidente que no existía la necesidad de realizar un 
mayor análisis, toda vez que el Tribunal Arbitral ha expresado que 
la Carta de Apercibimiento fue un acto unilateral de TESAC, que 
desconocía lo pactado por las partes en el Contrato, por lo tanto, no 
acredita el supuesto fáctico de incumplimiento requerido. Tal 
conclusión abarca a la Carta de Apercibimiento en todo su 
contenido, es decir, por las tres Armadas. 

2.29.3 Así, el Tribunal, no solo ha expresado las consideraciones jurídicas 
que respaldan su posición, sino que ha señalado también las 
cuestiones fácticas de su decisión, así como la valoración probatoria 
de los medios probatorios de acuerdo a su facultad prevista en el 
artículo 43 de la Ley de arbitraje; en consecuencia, cumple con el 
estándar de motivación que garantiza el artículo 139 de la 
Constitución Política del Estado. 

 
2.30. En ese sentido, TESAC, pretende extender el vicio que denuncia respecto  

al segundo y cuarto extremo resolutivo del laudo; sin embargo, del 
recurso se advierte que TESAC, no desarrolla ningún argumento 
específico de defecto de motivación respecto a estos, excepto la 
vinculación de la denuncia que se ha desestimado en el considerando 
precedente; por tanto, no se cumple con lo dispuesto en el Numeral 2 del 
artículo 64 de la Ley de Arbitraje, que dispone que: “El recurso de 

anulación debe contener la indicación precisa de la causal o de las causales de 

anulación debidamente fundamentadas y acreditadas con los medios probatorios 

correspondientes. (…)”. 
 

2.31. En así, que los vicios de motivación que alude TESAC, son en puridad, 
argumentos con los que pretende una reevaluación de los hechos, 
análisis, interpretación y criterio expresado por el Tribunal Arbitral, 
debiendo precisar al respecto, que  conforme lo prescrito en el inciso 2. 
del artículo 62 de la Ley de Arbitraje, este Colegiado se encuentra 
impedido de pronunciarse no solo sobre el fondo de la controversia sino 
también sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 
motivaciones o interpretaciones expuestas por el Tribunal Arbitral, pese 
a compartir o no estos. 
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2.32. Finalmente, debe acotarse que el Superior Colegiado ha expresado las 
razones esenciales y determinantes de su decisión de acuerdo a lo 
regulado en el artículo 197 del Código Procesal Civil. 
 

2.33. Siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 412 del Código Procesal 
Civil. 

 
 

IV. DECISIÓN:  
 

Por los fundamentos expuestos, este Colegiado, con la autoridad que le confiere 
el artículo 138º de la Constitución Política del Perú y la Ley, impartiendo justicia 
en nombre de la Nación, resuelve:  
 
4.1. Declarar INFUNDADO el recurso de Anulación de Laudo Arbitral 

interpuesto por TODO EVENTOS SAC, contra el Laudo Arbitral emitido 
con fecha 12 de noviembre de 2021, basado en la causal c) del numeral 01 
del Artículo 63° y Duodécima Disposición Complementaria del Decreto 
Legislativo N° 1071. En consecuencia VÁLIDO el citado Laudo Arbitral. 

 
4.2. Con costas y costos. 

 
En los seguidos por el TODO EVENTOS SAC contra SERVICIO NACIONAL 
DE CAPACITACIÓN PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
sobre ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL. 
APC/KGG 
 

 

               MARTEL CHANG             RIVERA GAMBOA 

                                         

                                                        PRADO CASTAÑEDA 

 
 
 
 

 
 


